
3oLtri
resente

1° Por
t Rose
Instan.
ran pa.
ificark
en su. ti

nero
que di

D rebü

rjojcic,

Ley

Tes J.
las A0,

Y ager,
3ra qui

a de ex,
zasO de

de e

DE LA

itz›

Número 133.-Lunes 6 de juhio de 1927
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

« Gaceta› 4 junio 1927.)

Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA
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or esa Comunidad en 28 de Enero
!timo, con el fin de reformar el ar-
culo 113 del Reglamento para el ré-

imero 78, correspondiente al Vier-

isión Municipal permanente del Ex-

id, y el Consejo provincial dP Fo-
ento; ý que no se han presentado

lentísimo Ayuntamiento de esa ciu-

cuya modi . icación fué publicada en

Resultando que han informado fa-

men y Gobierno de esa asociación;

s 1. 0 de Abril del ario actual; y

wablemente sobre el asunto la Co-

cla maciones durante el plazo regla-

BOLETIN OFICIAL de esta provincia

Vistos los documentos remitidos

mentario, cumpliéndose además exac-
tamente con todos los requisitos que
se determinan en el Reglamento de 23
de Febrero de 1906, he resuelto, en
uso de las atribuciones que me co-
rresponden por el artículo 37 de la
citada disposición ap • obar la reforma
propuesta tal como como literalmen-
te se publicó en el BOLETIN OFICIAL

arriba citado.
Lo que participo a V. S. para su

conocimiento y el de la Comunidad
que preside a los efectos correspon-
dientes; publicándose esta resolución
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 38 del Reglamento ci-
tado.

Dios guarde a V. S. muchos arios.
Córdoba 3 de Junio de 1927.-El

Gobernador, CARLOS PALANCA.-Ru-

bricado.
Sr. Presidente de la Comunidad de

Labradores de Montilla.

SECCIÓN DE OBRAS KIBLICAS
CARRETERAS

Núm. 1.891

De conformidad con lo prescrito en
la Real orden fecha 3 de Agosto 1910,
los Alcaldes de los municipios de
Villaharta en que radican las obras
de acopios para conservación y su
empleo de la carretera de Posadas a
Villaviciosa (kilómetros 37 al 41) cuya

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . . 	 .6
Trimestre 	 . 	 . 15
Seis meses 	 . 28
Un ario. . . 	 . 50

recepción definitiva se ha efectuado,
remitirán a la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, las certi-
ficaciones que exije el artículo 65 del
pliego de condiciones generales pa-
ra la contratación de Obras públi-
cas, en un plazo que no excederá de
treinta días, a contar de la fecha de
este BotEriN a cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificaciones,
se entenderá que no hay reclamación
alguna contra el contratista de las
expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Al-
caldes de los pueblos expresados, en
cumplimiento de la citada Real orden.

Córdoba 30 de Mayo de 1927.-El
Gobernador CARLOS PALANCA.

Circular núm. 1.867

El señor Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que a continuación se expresan.
declarados prófugos del reemplazo
del ario actual por el cupo de esta ca-
pital.

Número 611-Juan Palomino Sán_
diez, hijo de Juan y Concepción.

Número 613.-Eduardo Patirio Ca-
macho, hijo de Eduardo y Josefa.

Número 621.-José Pérez Cantero,
hijo de Manuel y Agripina.

Númeao 633.-Francisco Pérez Ló-
pez, hijo de Angel y Francisca.

Número 637.-Diego Pérez Serra-
no, hijo de Antonio y Rafaela.

Número 654.--Enrique Prados Pa-
vón, hijo de Tiburcio y Concepción. .

Número 656 Rafael Priego Monte-
cinos, hijo de Francisco y Antonia.

Número 667.-Rafael Quiles Rosa
hijo de Francisco y Manuela.

Número 668.-Antonio Quilla Rol-
dán, hijo de Perfecto y Asunción.

Número 669.-Luis Rafael Tron-
cha hijo de e Isabel.

Número 672.-Fermín Ramírez
Arroyo, hijo de Fermín y María Jo-
sefa.

Número682.-Rufino Reina Bermu-
dez.

Número 689.-Manuel Reyes Ro-
mero, hijo de Francisco y Teresa.

Número 701.-Francisco Rodríguez
Lozano, hijo de Francisco y Reme-
dios.

Número 709.-Carlos Rodríguez
Ruiz, hijo de José Isabel.

Número 710.-Francisco Rodríguez
Sánchez, hijo de Fernando y María.

Número 713.-Francisco Rojas
Arévalo, hijo de Francisco y María
Teresa.

Número 722.-José Román Viso,
hijo de José y Antonia.

Número 725.-Rafael Rosa Marín
hijo de José y Remedios.

Número 728.-Manuel Rosa Ro-
mero.

Número 733.-Julián Rubio Santia-
go, hijo de Marta.

Número 739.-7-Pablo Ruiz
hijo de José y Julia.
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ARTICULO 12.-Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese ctra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
¡miento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no clic-

pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político es-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

mencionados  periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

Un mes . .
Trimestre.
Seis meses .
Un ario . .

EN CÓRDOBA
PESETAS

. 5

. 12'50

. 21
•

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que re correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante,si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

••n••••n•nnn

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B0LE11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, cc-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

•n•nn•n•

Ministerio de Cultura 2024



eg•n••••••n

Núm. 1.912

Mes de Mayo de 1927

Resumen de servicios prestados
en dicho mes
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BOLETIN OFICIAL

Número 741.-Rafael Ruiz Luque,

hijo de Crisanto y Rafaela.
Número 746.-Carlos Ruiz Rodrí-

guez, hijo de Nemesío y Adelaída.

Número 759.-Antonio Sánchez
Castro, hijo de Francisco y Socorro.

Número 764.-Andres Sánchez
González, hijo de Antonio y Fran-
cisca.

Número 765.-Rafael Sánchez Lan-
zas, hijo de Francisco y María.

Número 7ó6.-Jose Sánchez León,
hijo de Miguel y Rafaela.

Número 784.-Jose Serrano García,
hijo de Rafael y Carmen.

Número 799.-Jose Sterlich Bena-
dacha, hijo de Modesto y Córdoba.

Número 819.-Amador Trujillo Vi- 1

llalba, hijo de José y Serafina.
Número 826.-Julián Urbano Cha-

cón, hijo de Ana.
Número 831.-Alejandro Vabero

Cerda, hijo de Antonio e Isabel.
Número 839.-Rafael Varo Flores,

hijo de Felipe y María.
Número 85 1. -Joaquín ViaderoRei-

na, hijo de Eladio y Martina.

Número 852.-Isidro Vicente Ca-
rrasco, hijo de Gaspar y Genara.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los se-
ñores Alcaldes, Guardia civil y de-
más agentes de mi Autoridad se pro-
ceda a la busca y captura de los ex-
presados individuos y caso de ser ha-
bidos quedarán en la Caree] a dispo-
sición de la autoridad que los recla-
ma y me daran cuenta.

Córdoba 2 de Junio de 1927.-E1
Gobernador Civil, CARLOS PALANCA

Y MARTINEZ FORTÚN.

n

pal de su término o",,del Pósito socia-
lizado de que forme parte, el intere-
sado llenará y entregará en la Secre-
taría de dicho Pósito, los documen-
tos que siguen.

a) La proposición de seguro, por
duplicado, dirigida a la Mutualidad. y

b) La solicitud de préstamo diri-
gida al Pósito, para atender con su
importe al page de la Póliza corres-
pondiente.
2 Cuando el Pósito acceda a la

petición del préstamo (que en todo ca-
so devengará el interés legal y se
contabilizará como otro préstamo
cualquiera), devolverá al interesado
uno de los ejemplares de la proposi-
ción de seguro, despues de hacer
constar en el y en el sitio reservado
para este requisito, las fechas de la
solicitud y de la concesión del présta-
mo y remitirá seguidamente el otro
ejemplar a la Mutualidad Nacional,
junto con el importe de la Póliza co-
rrespondiente.
3 El mismo día en que reciba di-

cho documento, la Mutualidad expe-
dirá por duplicado la correspondien-
te Póliza de seguro, remitiéndola se-
guidamente al interesado para que la
firme, y entendiéndose que el seguro
tiene efectividad a partir de las 12 de
la noche del mismo día en que la pro-
posición de seguro sea admitida por
la .Mutualidad.
4 Al remitir los Pósitos a la Mu-

tualidad el importe de las pólizas
descontarán en todo caso el tinporte
del 2 por 100 de la cuota, a título de
retribución de sus claveros.

Y cuando los impresos de que se
habla erpel punto primero hayan sido
facilitados por el Pósito y lleven la
contraseña de su sello, descontarán
además la comisión de otro 10 por
100 que hubiera correspondido al
Agente de la Mutualidad, y cuyo im-
porte se repartirá por igual entre el
Pósito y sus claveros.

Los tantos por ciento antedichos
afectarán solo al importe de las cuo-
tas. quedando excluidas de su cóm-
puto las sobrecuotas y los derechos
de póliza.

Lo que de orden de la Superioridad
se hace público por medio de esta pu-
blicación oficial para conocimiento
de todos los señores administradores
de los Pósitos de esta provincia a los
efectos oportunos, rogandoles la ma-
yor difusión de tan interesante Cir-
cular en los pueblos respectivos.

Córdoba-Jaén 2 de Junio de 1927.-
El Jefe de la Sección, Julio B. Muñoz.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Delitos contra las personas
y propiedades

Por asesinato, 5.
Por lesiones, 14.
Por otros varios, 11.
Por robos, 10.
Por hurtos, 15.
Por estafa, 1.
Total de detenidos, 56.

Capturas de requisitoriados

Por delitos comunes, 6.
Total de detenidos, 6.

Denuncias
--

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 31.

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 7.

De carruajes en general, 58.
Por infracción en las carreteras,

79.
Total de denuncias, 175.
Total de delincuentes, 175.

Armas recogidas

Escopetas, 22.
Pistolas automáticas, 1,
Revólveres, 1.
Otras armas de fuego, 4.
Armas blancas, 1.
Total de denuncias, 29.
Total de delincuentes, 29.

Recompensas
--

De S. E. el General Director, 15.

Resumen de servicios rurales
y forestales prestados e incendios

ocurridos durante el mismo
Denuncias
-

Por corta de árboles y lejías, 10.
Por extracción de frutos, 9.
Por roturaciones, 3.

Total de denuncias, 22.
Total de delincuentes, 26.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando

el número de cabezas y especies
a que corresponden

Lanar, 1.471.

Cabrío, 1.826.
Vacuno, 122.
Cerda, 898.
Caballar, 25.
Mular, 106.
Asnal, 288.
Total de cabezas de ganado

pastaban sin autorización, 4.736.
Total de denuncias, 231.
Total de delincuentes, 231.

Córdoba 3 de Junio de 1 9
El primer jefe, José Sánchez Otei

Ayuntamiento s s,
CANETE DF. LAS TORRES

Núm. 1.940

Don Diego Relaño Ponce, Alcah
cidental del Ayuntamiento de
villa.

Hago saber: Que la subasta d

derechos y tasas por aprovechaie.
tos especiales a que se refieren las:
trasAGHIMNPRU V

nyartículo 374 del Estatuto 	

tienil
in

pal, tendrá lugar en esta Casa 2:

tular el día vigésimo primero, con:
do desde el siguiente al en que 8¡:;
rezca inserto este edicto en el BC LE:

OFICIAL de la provincia, de once a e:

ce de la mañana, ante el señor Alt:
de o Teniente en quien delegue y
otro miembro de la Comisión niuni
pal permanente, bajo el tipo de DC
MIL TREINTA Y DOS PESETA
CINCUENTA CENTIMOS.

El modelo a que ha de ajustat
la proposición será el siguiente:

Don

Se

Dc

con cédula personile

acompaña, enterado de las con'
nes bajo las que se arriendan los ó

rechos y tasas por aprovechami
especiales a que se refieren las leUi

aghim npr u v del artículo e
cientos setenta y cuatro del Esti
municipal. desde primero de Jull
treinta y uno de Diciembre del. p.
actual, acepta todas y cada inW
chas condiciones y ofrece pone
mate la cantidad de

pesetas. El proL-
acompaña por separado, juntt.
con la cédula personal, el resp
del depósito provisional en conii5,

dad con el articulo doce del ReÜ
mento de dos de Julio de mil
cientos veinte y cuatro.

(Fecha y firma del proponen
Los pliegos se entregarán ba:

bre cerrado al Presidente en la p

ra media hora de la señalad a pi

subasta.
El depósito provisional que la

hacerse para tener derecho a ia

ETAbasta será CIENTO UNA PESI

SESENTA Y TRES CENTIMOS Y1'

fianza definitiva que ha de presnatordi

rematante será el veinte por ciei essi

la adjudicación; cuyas operacio.eip?;

hpraersáennteanndloa cDoneploossitaria 	 s
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Sección Regional de Ac-
ción Social Agraria de

Córdoba-Jaén

Prestamos de los Pósitos para Seguros
de Cosechas

Núm. 1.890

CIRCULAR

Por la Excma. Dirección General de
acción Social Agraria se ha dictado
con fecha 30 del próximo pasado Ma-
yo la siguiente interesantísima Circu-
lar autorizando a los Pósitos del .Rei-
no para verificar prestamos a los la-
bradores de cada localidad, con des-
tino a la contratación de seguros de
las respectivas cosechas en la Mutua-
lidad Nacional del Seguro Agrope-
cuarios:

«Los agricultores, ya sean propie-
tarios, arrendatarios, colonos o apar-
ceros de las fincas que cultivan, y las
Asociaciones de caracter agrícola o
pecuario que desearen asegurar sus
cosechas en la Mutualidad del Seguro
Agropecuario o en las Mutualidades
que sean sus Delegadas colaborado-
raspodrán solicitar de los Pósitos del
Reino los préstamos para efectuarlo
con arreglo a las instrucciones si-
guientes:

1 Utilizando los impresos que re-
cibirán, bien de los Agentes de la
Mutualidad, bien del Pósito munid- Prontitud en los trabajos

lwenta h la Casi Socorrolosoitio
.aa

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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itero.

yanal, de este término, al vecino de
esta ciudad don Francisco Cespedosa
Ramírez, cuyo semoviente de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res según tengo acordado en el suma-
rio número 85 del 1927.

Dado en Montoro a primero de Ju-
nio de mil novecientos veintisiete.—
José Luzón.—E1 Secretario, Mariano
López.

to
:ES

aldi:a;
de es

Serias de la caballería
—:—

Lla muleta que en la fecha del se-
guro Octubre del mil novecientos
veinte y cuatro tenía seis meses, 1'33
centímetros de alzada, parda oscura,
raza española, boquimohina, raya
cruzada y cebrada de las cuatro con
el hierro el Fénix Agrícola V. número
10 en la nalga izquierda.

ESPIEL
í del:
harnit
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must

a CE:

, cont
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ae y

uni:
de DC

SETA

matante deberá ingresar en la Depo-
sitaría municipal durante los diez úl-
timos días de cada mes lo que le co-

rrespond a por sextas partes al total
de la adjudicación.

La subasta se adjudicará a la pro-
posición más ventajosa con arreglo
a las condiciones anunciadas, y caso
de resultar iguales dos o más pro-
puestas se verificará en el mismo ac-
to licitación por pujas a la llana du-
rante quince minutos y de existir
igualdad se decidirá por sorteo la ad-
judicación del servicio.

Para el bastante° de poderes se de-
signa a cualquiera de los letrados de
Bu ja lance.

El pliego de condiciones y demás
a que se refiere el artículo octavo del
Reglamento se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Cañete de las Torres a primero de
Junio de mil novecientos veinte y sie-
te.—Diego Relario.

	vaamikle-.40N1110,	

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1.943

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
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CABRA
Núm. 1.883

Don Luis Rubio y García, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Cabra
y su partido.

Por la presente requisitoria se lla-
ma cita y emplaza a un sujeto de unos
treinta y un años de edad, estatura
mediana, complexión fuerte, moreno,
pelo negro, ojos melados, boca y na-
riz regulares, el que el veinte y seis
de Octubre de mil novecientos veinte
y cinto fue detenido, en unión de una
mujer llamada Juana López Arroyo,
de veinte y nueve arios, soltera, natu-
ral de Lucena, vendedora, por hurto
de un mulo, y al ser interrogado dijo
llamarse Casimiro Almoguera Vil-
ches, siendo después procesado por
dicho delito con el inisrno nombre y
apellidos y como natural de Motril, hi-
jo de Francisco y • de Encarnación,
soltero, vendedor, apareciendo luego
de la partida de nacimiento ser el
nombre de Francisco Casimir°, pero
comprobandose posteriormente haber
'usado indebidamente esos nombres,
apellidos y demás circunstancias, su-
puesto, por que no le pertenecen, pa-

' ra eludir la acción de la justicia, co-
rrespondiendo tales nombres y cir-
cunstancias al secino de Málaga con
domicilio en la calle Nufio Gomez
treinta y tres, de oficio zapatero, que
es persona distinta de aquel sujeto-

. del cual se ignora su verdadera filia-
ción y paradero, por lo que se le lla,
ma cita y emplaza, como al principio
se indica, para que comparezca ante
este Juzgado dentro de los diez días
siguientes a la inserción de la pre-
sente en la « Gaceta de Madrid», con
objeto de que responda a los cargos
qne te -resultan en indicado sumario
y practicar otras diligencias bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde y de pararle el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarece a to-
das las. autoridades y gaentes de la
policía judicial, la busca y captura
de tal sujeto, poniendolo a disposi-
ción de este Juzgado,

Dado en Cabra a treinta y uno de
Mayo de mil novecientos veinte y sie-
te.—E1 Juez Luis Rubio García.— El
Secretario, Antonio Gómez Paraíso.

MONTILLA
Núm. 1.917

CÉDULA DE CITACIÓN

Núm. 1.872

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En juicio verbal de faltas que en
este Juzgado pende por denuncia del
Jefe de la Estación de Alhondiguilla,
de este término, contra Juan Valentín
Fernández, vecino que dijo ser de
Belmez, con residencia en la calle
la-Fuente, número siete, en cuyo jui-
cio se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dice así:

Encabezamiento.—«En la villa de
Espiel a treinta y uno de Mayo de
mil novecientos veinte y siete, el se-
ñor don José Alcalde Machuca, Juez
municipal suplente en funciones de
la misma habiendo visto y entendido
en las precedentes diligencias sobre
juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado a instancia d el señor jefe
de la Estación de Alhondiguilla, de
este término, contra Juan Valentín
Fernández, de cuarenta años de edad,
vecino de Belmez, con residencia en
la calle de la Fuente, número siete,
por rotura de un cristal de la porte-
zuela de un departamento.que ocupa-
ba en el coche de tercera clase del
tren número 1.002, el día trece de
Abril último.

Parte dispositiva.—Fallo: Que de-
bo condenar y condeno en rebeldía,
al denunciado Juan Valentín Fernán-
dez, que dijo ser vecino de Belmez,
con domicilio antes citado, a cinco
días de arresto que sufrirá en este de- El señor Juez municipal de esta ciu-
pósito municipal al ser habido y a dad, don Angel Ortega y Trillo, se ha
que pague a la Compañía de los fe- servido disponer, en providencia de
rrocarriles Andaluces la suma de cin- hoy, se cite a Manuel Díaz Toledo,
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co pesetas como importe de la indem-
nización del daño causado y al de las
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncio man-
do y firmo.—j. Alcalde.»

Y para que pueda llegar a conoci-
miento del denunciado o autor la no-
tificación de la anterior sentencia cu-
yo domicilio se ignora, se hace por
medio de la presente que será inser-
to en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, en Espiel a treinta y uno de
Mayo de mil novecientos veinte y sie-
te.—El Secretario, José A. Morales'

será
:inta
al y el

vecino de Cabra, calle Priego, núme-
ro 13, cuyo actual domicilio y parade-
ro se íngora, para que el día 20 del
mes actual a las diez de la mañana,
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito en la planta baja
de las Casas Consistoriales calle
Puerta de Aguilar a la celebración del
juicio de faltas que contra referido in-
dividuo se sigue, por causar daño 6
caballerías menores de su propiedad
en olivos sembrados de cebada de
doña Rosa Novells y Valls, de esta
vecindad, al sitio Pinar, de este térmi-
no, apercibidos de que si no compa-

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de primera instancia de
este partido en providencia de hoy,
dictada en los autos juicio ordinario
declarativo de mayor cuantía promo-
vidos en este Juzgado por el Procura-
dor don Manuel del Rey Padilla, en
nombre de doña Carlota Gloria jofra
Romero, contra don José Rodríguez
Trujillo y Malpica, cuyo domicilio no
consta, sobre que reconozca la pres-
cripción de la hipoteca constituida a
su favor sobre la finca denominada
« Zahurdillas», situada en el término
de Hornachuelos, se da traslado de
la demanda y se emplaza por segun-
da vez al demandado don José Rodrí-
guez Trujillo y Malpica, cuyo domi-
cilio se ignora, según se hace constar
en la demanda, para que dentro de
cinco días improrrogables comparez-
ca en dichos autos; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo será de-
clarado en rebeldía y se dará por
contestada la demanda, parándole los
demás perjuicios a que haya lugar
con arreglo a derecho.

Posadas veinte y siete de Mayo de
mil novecientos veinte y siete.—E1
Secretario Judicial P. H., Juan Galán.

MONTORO

Núm. 1.886

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
la caballería que al final se reseña-
rá substraida en la noche del veinte y
ocho al veinte y nueve del pasado
mes de Mayo, de la finca Loma Arra-

lo qu?
l6.

rece, por los medios de que intente
valerse, le parará el consiguiente per-
juicio.

Dado en Montilla a 3 de Junio de
1927.—El Secretario interino, José
Portero.

CORDOBA

Núm. 1.884

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de las caballerías
que al final se reseña, que el día 27
del actual fué sustraída a don Juan
Cornejo y Hurtado, vecino de Herre-
ra en !el trayecto del Puente al real
de la feria de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel, como
detenido, del autor o autores del he-
cho y la caballería de ser encontrada
la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Mayo de mil novecientos veinte
y siete.—E1 Juez de Instrucción,
Eduardo Pérez —El Secretario P. H.,
Rafael Fonseca.

Reseña
Mn mulo de quince meses de 1'39

alzada, pelo negro raza española,
con un hierro en la cadera izquierda
V-5 cadera derecha cara acarnerada
ojibronceado y el hierro del Fénix
Agrícola V-I5 cadera derecha.

POSADAS

Núm. 1.884

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Palma del Río don Ma-
nuel Martínez Lora, y a la Compañía
Aseguradora « La Unión Ganadera»,
la noche del 24 al 25 del actual de
aquel término y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 82 de 1927.

Dado en Posadas a treinta y uno de
Mayo de mil novecientos veinte y sie-
te.—E1 Juez de Instrucción, Marcial
Zurera y Romero.—El Secretario ju-
dicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una mula que cuando se aseguró

Octubre de 1923, tenía 4 arios de edad
1'32 metros de alzada castaña oscura
con el hierro de esta figura M en el
muslo derecho. y el de la Compañía
La Unión Ganadera letra K-8 en el
muslo izquierdo.

Y un mulo de 7 años más de la mar-
ca negro mohicino con el hierro de
La Unión Ganadera en el muslo íz-
quierdo.
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CORDOBA
Núm. 1.879
Edicto

Don Luis de la Concha Moreno
de Instrucción del Distrito
Derecha de esta ciudad.
Por el presente y término de c

día, cito y llamo a Gabriel Moy
rez, que en doce de Mayo pasi
en esta Comisaría de Policía, fo
denuncia, dando cuenta de gil(
lentamente le había sido sus
una cartera con ciento cincueni
setas y documentos, al objeto d
comparezca en este juzgado, si
Ile Góngora sin número, a las
horas para declarar en sumari
con tal motivo instruyo, aper
en otro caso de pararle el pe
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e que
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que proceda.

Dado en Córdoba a primero
nio de mil novecientos veintis
Luis de la Concha.—E1 Sec:
Licenciado, Manuel Pozánco.

de Ju. e
iete.—

etario
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LA RAMBLA

Nlim. 1.902

Edicto

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins-
trucción de este partido de La
Rambla.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan de
la propiedad de los individuos que
también se dirán sustraídas el día
diez y ocho del actual de la finca de
Arroyo de la Higuera, del término de
Santaella, las que caso de ser habi-
das serán remitidas y puestas a dis-
posición de este Juzgado; así co-
mo la captura y conducción a la Pri-
sión de este partido, como detenido
del autor o autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en La Rambla a 25 de
Mayo de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de instrucción, Benito
Gálvez Ruiz.—E1 Secretario, Juan
Delgado.

Reseña

Una burra rucia clara, de siete
arios, con la marca y sin hierro; pro-
pia de José Ligero Borrego.

Una burra parda clara, cerrada con
rastra de un rucho de veinte días, de
igual pelo; propia de Fermín Migue-
les Jurado.

Un rucho entero, rucio oscuro, de
tres años; propio de Cristóbal Rivas
Bascón.

Un burro rucio oscuro, cerrado, de
siete arios de 1'19 metros de alzada,
lunares blancos en los costillares y
herrado con el de la Unión Ganade-
ra; propio de Manuel Estepa Rivas.

Una rucha negra, bragada, bocicla-
ra, con el hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola; propio de Juan Jimé-
nez Sillero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.904

Don José Aparicio de Arcos, Aboga-
do y juez municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que en el juicio de

faltas contra Antonio Barreiro Sa-
gasta, que dijo prestaba sus servi-
cios en el Tercio, y cuyo actual para-
dero se ignora, por viajar en ferroca-
rril sin estar provisto del correspon-
diente billete, se ha dicta-lo la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Aguilar a dieciocho de Mayo de mil
novecientos veintisiete, el señor don
José Aparicio de Arcos. Juez munici-
pal de la misma, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de fal-
tas contra Antonio Barreiro Sagasta,
por viajar sin billete en ferrdcarril
desde Bobadilla a esta población.

FALLO: Que debo de condenar y

condeno a Antonio Barreiro Sagasta
como autor de la falta de estafa de
que le acusa el Ministerio Fiscal, a la
pena de quince días de arresto me-
nor, indemnización de doce pesetas
quince céntimos a la Compañía de
Ferrocarriles Andaluces, sufriendo
caso de insolvencia la prisión sustitu-

toria correspondiente, y pago de cos-
tas.

Y para que se sea publicado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
por la rebeldia del denunciado dicho,
expido el presente edicto en Aguilar
de la Frontera a veintiocho de Mayo
de mil novecientos veintiocho.—José
Aparicio.—E1 Secretario, Angel Agui-

lar-Tablada.

RUTE

Núm. 1.882

CORDOBA
Núm. 1.899

CÉDULA DE CITACIÓN

En cumplimiento de exhorto, del
Juzgado del Distrito de la Audiencia
de Almería, dimanado de causa por
lesiones, contra Juan Morales López,
se cita por medio de la presente, al
testigo José Hernández, que reside en
esta provincia, prestando sus servi-
cios como azufrador, para que en el
término de cinco días, comparezca en
dicho Juzgado de Almería, para de-
clarar lo que presenciara del hecho
que motiva la formación de la causa.

Córdoba primero de Junio de mil
novecientos veinte y siete.—E1 Secre-
tario licenciado, Manuel Pozanco.

—:—
Num. 1.876

CÉDULA DE CITACIÓN

Cumpliendo lo mandado por el se-
ñor Juez de instrucción del distrito de
la Izquierda de esta ciudad, en oro-
veído de hoy, dictando en sumario
que se sigue por estafa contra José
Hidalgo Toro; por la presente se cita
a una mujer de vida airada llamada
Rafaela que ha estado de pupila en
la casa de lenocinio de la calle Re-
gina, y que acompañó al José Hidal-
go y al chofer Gabriel Moreno en un
viaje que hizo en su automóvil desde
Córdoba a Fernán-Núñez, el día tres
de Marzo último, con el fin de recibir-
le declaración en dicho sumario pre-
viniendole que si no comparece le pa-
rará el perjuicio que proceda.

Córdoba 28 Mayo 1927.—El Secre-
tario P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 1.877

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por virtud del presente que se in-

sertará en la «Gaceta de Madrid», y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia se
cita y llama a Juan Serrano Sánchez
de treinta y nueve años, casado que
el día diez y ocho del actual fue asis-
tido en la Casa de Socorro, de esta
capital de magullamiento del dedo in-
dice izquierdo con fractura completa
y abierta de su segunda falange que
se causó según resulta en la carre-
tera de los Arenales, donde traba-
jaba; para que dentro del término
de diez días comparezca ante este
Juzgado situado en la calle Góngo-
ra sin número para recibirle declara-
ción en diligencias que se siguen por
lesiones de dicho individuo instruirle
del artículo ciento nueve de la ley de
Enjuiciamiento criminal y para que
sea reconocido por los forenses bajo
apercibimiento de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a veinte y ocho
de Mayo de mil novecientos veinte y
siete.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., Tomás Gutiérrez.
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Citaciones y emplazamientos
materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los Jueces y Tri-
bunales respectivos a las per .
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se.
fíala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la

fecha de la publicación del
anuncio en este periódi coofi.
cial con arreglo a los articu.
los 178 de la ley de EMil,
ciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia M litari
63 de la ley de Enjuiciamie
to Militar de Marina.

Núm. 1.905

LOPEZ SERRANO Antonio,
no de Córdoba y Antonio Galla
Hujaque de Sevilla, cuyas den] as
cunstancias y actual paradero se
noran, vendedor y comprador resto
tiva mente de un potro castaño eme
dido de dos arios, mediana alzada,
sin hierro y con dos cicatrice5. en 12

culata, según aparece de un dccumen.
to de transmisión de ganado extend i.

do en esta población con fecha (10
del actual comparecerán dentro del

término de diez días ante el Juzgad°
de Instrucción de Posadas con objeto
.de recibirle declaración en concepto
de inculpados en el sumario qu e en
el mismo se instruye bajo el número
sesenta y des del corriente ario sobre
hurto de caballerías contra Manuel
Torres Reyes y otro; con la preven'
ción de que si no lo verifica le Para'
rá el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Posadas primero de Junio de Mil

El ueznovecientos veinte y siete.--. J
RdmeIon .strución, Marcial Zurera Y °.er 

Imprenta de la ta:a du Socorro
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Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades y agentes de la
policía judicial de la Nación proce-
dan a la busca de las caballerías que
luego se reseñarán, sustraidas sobre
las veinte y cuatro horas del día 27
de los corrientes en el cortijo de Al-
tamirano al vecino de la misma An-
drés Jiménez Prados así como tam-
bién la detención de una caravana de
gitanos cuyos componentes se des-
cribirán también a continuación so-
bre quienes recaen vehementes sos-
pechas de ser autores de la sustrac-
ción y caso de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado
pues así lo tengo acordado en el su-
mario que con el número veinte y
cuatro del presente ario instruyo por
hurto.

Serias de la caravana

Un gitano como de 28 arios de
edad, que dice llamarse Joaquín Agri-
pino Carmona Heredia, sordo-mudo,
alto de estatura, viste blusa clara,
pantalón oscuro y otros dos indivi-
duos con trajes oscuros uno de ellos
sombrero claro, de la ala ancha inte-
grando también la caravana una mu-
jer de unos cuarenta arios, un chiqui-
llo sordo mudo también de seis a sie-
te arios: una niña y dos niño de corta
edad, todos ellos de raza gitana.

Reseña de las caballerías

Una yegua, pelo negro, diez y seis
arios de edad, alzada más de la mar-
ca, cola cortada, junto a las mama-
rias serial de ijares pequeños, traza
rasada sin pelo, hierro del Fénix
Agrícola una paloma y V. 8 en nalga
izquierda de dichas mamarias cu-
rada con botones de fuego en las es-
paldillas: Una muleta de un ario pe-
lo castaño oscuro, dientes de abajo
más salientes que los otros, en nalga
derecha señal de una herida de pe-
queña y a cuatrizada.

Dado en Rute a treinta y uno de
Mayo de mil novecientos veinte y sie-
te. —Antonio Navas Romero.—E1 Se-
cretario, Fernando Vargas.
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